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•25 CENTS, Martes 23 de Junio de 1885.

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-
Las layes y bis dispssiciones generales dol Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales,, se han 

provincia d^s le que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, p ir cuyo conducto se pasaran á los 
dem'is'pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (llcol ur-hn de 6 .le .Abril de 183!.).)
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PRECIOS.
Por fuscripcion, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscriptores, línea 
Idem para los que no lo son. . .

. l‘5O ptas.

. 0‘25 » '
. 0*10 »
. 0‘25 »

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda do herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

idi. 
un 
in-

SECCION OFICIAJo
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

en- 
lef DE MIYISTROS.

to do las interesadas y demás efectos 
que se indican.

Palma 22 Junio de 1885.
El Gobernador,

Manuel Cos-Gayón.

Níun, 1811

ad. 
ito. 
itro 
ida 
30- 
de

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Forte sin novedad 
en su importante salud. Núm. 1809

(^G(ícela d,el 20)

ide 
r y 
■a. 
;ra- 
irá-

Núm. jS08

Sección 3.a.—Orden público.—En
cargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta, provincia, fuerzas de la 
Guardia civil y de Orden Público y de
más dependientes de mi autoridad,

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES Y REN TAS 

de las Baleares.

Ignorando la residencia de D. Pa" 
blo Vicens y Bubirola el cual tienG 
formulada cierta denuncia por de
fraudación en el pago del Impuesto 
sobre derechos reales y trasmisión 
de bienes en la que no constan lle
nados los requisitos establecidos por 
las disposicion.es reglamentarias, con 
providencia de trece de los corrien
tes esta Administración tiene acor-

Lo que se anuncia para conoci
miento de los (jue quieran interesar
se en dichos arriendos.

Palma 20 Junio de 1885.—El Al
calde accidental, Heriberto Granell. 
—P. A. del A.—Francisco Gomila, 
Secretario.

Niun. 1813

•ra- 
pe
rno

de las Baleares.

E1 limo. Sr. Subsecretario del Mi-

¡en

ias 
en- 
)0S

-ec-

jue

misterio de la Gobernación me dice 
con fecha 1*2 del actual lo que sigue:

"El Encargado de Negocios de Es- 
pnns en el Brasil participa al Minis
terio de Estado el fallecimiento ocu- 
rúdo en el Municipio de San Borja 
provincia del Rio Grande del Sur, del 
Súbdito español Vicente Seguí natu- 
pal de la Isla de Mahon, quien por 
testamento dejó á su mujer la mitad 

los bienes que poseía y la otra mi- 
t^'L que asciende á once contos do 
rei8, á sus hermanas Catalina y María

.Gi'

>

practiquen las diligencias oportunas
en averiguación del paradero del cabo _ „ _
l.° del Escuadrón de Mallorca 2.11 de ; domicilio para recibir las, notifica- 
Cazadores Pedro Rubí Más que ha

dado se presente, el mencionado Se
ñor Vicens al objeto de precisar su

se supone residen en dicha Isla, 
úallánlose esta cantidad en poder del 
t9atamemario; y como parece que este 
jr:ña de liquidar sus bienes y auseo- 
arse, lo digo á V. S. do Real orden 
fuñicada por el Sr. Ministro de la 
^obernacion, á fin de que lo haga lle-

desaparecido del pueblo do Marratxí 
donde tenía su residencia; y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición 
de la Autoridad superior Militar de 
este distrito.

Palma 22 Junio de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Señas de "Pedro Pw-bi Mas.

Edad 20 años, estatura 1 metro 580 
milímetros, pelo negro, ojos pardos, 
color pálido, Nariz regular, Barba 
cerrada.

Núm. ¡810
^(-.ccion 3.*.—Orden público.—En

cargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, fuerzas de la

gnr ¿ - i ’ Quardia civil y de Orden Público y8a qconoc.miento de las interesadas del,endiyentes da mi autoridad,
que se habiliten como herederas la dol ,a.

- Otorannn nnrlnr ,1 fnvnr rm mimn l,lvv^ V. i->dero de D. Claudio Duzar y Barrera,) otorguen poder á favor de quien 
^ean conveniente en el referido pue- 
<*0 de Borja ó en la capital de la pro- 
‘ncia de Rio Grande del Sur, y pue

de este modo recibir la herencia 
del finado.»

que he dispuesto se inserte en 
ste periódico oíicial para conocímien-

y caso de ser habido ¡o capturarán y 
podrán á mi disposición.

Palma 22 Junio do 1885. 
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

ciones y demás que procediere.
Lo que se anuncia por medio del 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia á fin 
de que llegue a conocimiento del 
interesado y surta la presente inser
ción los efectos prevenidos por las
disposiciones vigentes.

Palma 16 Junio de 1885.—bran- 
cisco de Semir.

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
El reporto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo, correspondiente al pró
ximo año económico de 1885 á 86 
estará de manifiesto en la casa con
sistorial de esta villa, á efectos de 
reclamación, por espacio de cuatro 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia.

Montuiri 17 Junio de 1885.—El 
Alcalde, Bartolomé Ferrando.—Por 
A. del A , Juan Socias. Secretario 
in terino.

Num. 1814
Núm. 1812

ALCALDIA DE PALMA.
lasHabiendo resultado desiertas 

subastas de arriendo para durante el 
próximo año económico, de los ar
bitrios mucipales eslableciu'os en la 
plaza Mavor y .Vamdero de vola- 
taria de esla ‘ ciudad, Pescadería, 
Romana, Matadero, plazas del. Mer
cado, de Atarazanas y del .Merca- 
dal, el Ayuntamiento en sesión de 
aver acordó se proceda de nuevo a 
dichas subastas con arreglo á las 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en esla Secretaria, á ^cuyo 
efecto queda señalado el día 27 del 
actual; advirtiendo que las cantida
des que deberán servir de tipo para 
las subastas de dichos arriendos, son 
las continuadas en las expresadas 
condiciones rebajadas en un diez 
por ciento.

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Terminado el reparto de inmue

bles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al año eco
nómico de 1885 á 86 y el apéndice 
al amillaramiento del mismo año, 
permanecerán es pues los al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de cuatro dias á efec
tos de comprobación, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se publica para que los 
contribuyentes puedan producir las 
reclamaciones que consideren opor
tunas, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo, no serán admitidas las 
que posteriormente se presenten.

Arla 19 de Junio de 1885.—El Al
calde, Miguel Guiscafré.—P. A. del 
A. y J. P., Juan Sancho Llileras, Se
cretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 18Jo

AYUNTAMIENTO 
de Llummayor.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería que ha de regir durante el afio 
económico de 1885 á 8G, estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de cuatro 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la Pro
vincia, transcurrido dicho plazo se
rán desatendidas las reclamaciones 
que se presenten.

Llummayor 18 Junio 1885.-El Al
calde, Antonio Cataüy.-P.A. D. A. y 
J. P., Miguel Catan y, Secretario.

Num. 1816
AYUNTAMIENTO 

dvC So a Ser cera.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, de esta localidad y año económi
co de 1885 á 8G, con sus recargos le- 
ga!m‘mte autorizados, estará espues- 
lo al público en esta Secretaria á 
efectos de reclamación, por espacio 
de cuatro dias, contaderos desde la 
publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Son Servera 18 Junio de 1885.— 
El Alcalde, Pedro Nebot.—Antonio 
Llull, Secretario.

Núm. 1817
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de este distrito municipal, for
mado para el próximo año económi
co de 1885-86, estará de manifiesto 
al público en la secretaria de este 
Ayuntamiento durante ocho dias á 
contar desde él en que este anuncio 
se inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, á efectos de reclama
ción transcurrido quesea dicho pla
zo ninguna se admitirá.

Andraitx 19 Junio de 1885.—El 
Alcalde, José PJera.—P. A. del A. 
—Antonio Alemañy Valent, Srio,

Núm. 1818
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY.

Queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento; por 
término de cuatro dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  á efectos de recla
mación, el repartimiento de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pue
ble para el próximo ejoicicio econó
mico de 1885-86.

Santañy 19 de Junio 1885.—El 
Alcalde, Miguel Olíver.

Núm. 1819
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería co
rrespondiente á este pueblo, corres
pondiente al año económico de 1885 
á 86, estará de manifiesto en la se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
pasado dicho plazo ninguna recla- 
macio será atendida.

Algaida 21 de Junio de 1885.—El 
Alcalde, Gabriel Oliver.—P. A. ael 
A. y J. P.—Francisco Verdera, Srio.

Núm. 1820
AYUNTAMIENTO DE PETRA.

Estracto da los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Munici
pal durante el primer trimestre del 
año económico do 1834-85.

13 3iilio.
Se nombraron los encargados de la 

fiesta do Santa Prajedes.
Se acordó blanquear la casa Consis

torial.
Fué aprobado el padrón de impues

to equivalente á los de sal.
20 3idio.

So accedió á una instancia de Don 
Francisco Pons solicitando se le libre 
la certificación de que traía la Ley de 
17 de Julio do 1877 respecto de una 
finca que posee en Son Cerdá.

Se acordó exponer de manifiesto al 
público por ocho dias á efectos de re
clamación el repartimiento de consu
mos presentado en este dia por la Jun
ta repartidora.

Después se acordaron varios pagos.
6 K<josto Exlraorcliiiaria.

Fueron examinadas y falladas las 
reclamaciones presentadas contra el 
reparto de consumos, siendo después 
aprobado dicho reparto acordando su 
remisión á la Administración de Pro
piedades é impuestos de la Provincia.

10 Agosto.
Se enteró la corporación de un ofi

cio do la Comisión Provincial mani
festando tener acordado so tebaje la 
suma de 71 pesetas de la cuota seña
lada á este Ayuntamiento para atender 
á los gastos de defensa contra la filo
xera.

So acordó que el Depositario in
grese á la mayor brevedad en la Su
cursal del Banco da España las can
tidades que tenga recaudadas del re
parto para atender á los gastos do de
fensa contra la filochera.

Se acordó construir de nueva plan
ta la alcantarilla de desagüe de los la
vaderos de Ariañy y dar las obras por 
subasta á cuyo efecto se formó y apro
bó el correspondiente pliego de con
diciones.

Se acordó dividir álos contribuyen
tes en las mismas secciones que el 
año anterior para proceder á renova
ción de los vocales asociados de la 
Junta Municipal.

21 Agosto.
En virtud de un oficio del Sr. Vicc- 

Presidente de la Comisión Provincial 
participando que el dia 27 pasará á 
ésta dicha Comisión para trasladarse 
al lugar de Ariañy á girar una visita 
sanitaria con objeto de estudiar la en
ferme lad reinante, se nombró una 
Comisión del Ayuntamiento para reci
bir y acompañar á la provincial, y al 
mismo tiempo se acordó pasar comu
nicación al facultativo D. Juan Garau 
para que á las diez y media de la ma
ñana de dicho dia se sirva aguardar 
á la Comisión en el citado lugar de 
Ariañy.

Habiéndose subastado por dos ve
ces sin resultado la construcción déla 
alcantarilla de desagüe de los lavade
ros do Ariañy, se acordó subastarla de 
nuevo aumentando el tipo de subasta 
hasta la cantidad de ciento quince pe
setas.

Se nombraron tres comisiones dM 
seno del Ayuntamiento para practicar 
visitas domiciliaiias á las casas de esta 
villa y á las de Ariañy, al objeto de 
denunciar y hacer desaparecer los fo
cos de infección que existan.

3Z Agosto.
Se aprobó el extracto de los acuer

dos tomados por el Ayuntamiento y 
Junta Municipal durante el 2.° trimes
tre de 1883-84 formado por el Secre
tario, acordando su remisión al Señor 
Gobernador Civil para su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

El Sr. Alcalde dió cuenta de haber
se rematado la construcción de la al
cantarilla de desagüe de los lavaderos 
de Ariañy á favor de Francisco Amen
gua] por el precio de 114 pesetas 75 
céntimos.

Presentadas las cuentas municipa
les do esta villa respectivas del ejerci
cio económico de 1882-83, se acordó 
pasen al Sr. Regidor Síndico para su 
examen y censura.

Fué aprobado el proyecto de presu
puesto adicional y refundido al ordi
nario de 1883 84 acordando se expon
ga al público por quince dias.

7 Seti¿inbrc.
Se aprobó el proyecto de presupues

to ordinario para Í881-85 acordando 
se exponga ai público por quince dias.

Se accedió á una instancia de Ge
rónimo Riutord y Gamundi solicitan
do se le libre la certificación do que 
trata la Ley de 17 Julio de 1877 res
pecto de varias fincas que posee en 
este término municipal.

Leído el dictamen Síndico referen
te á las cuentas Municipales de 1882
83 se le tuvo por admitido y confor
me, acordando pasen éstas á la Junta 
Municipal y que al mismo tiempo se 
expongan al público por quince dias á 
efectos de reclamación.

Después so acordó que las listas for
madas por secciones para la renovación 
de los asociados de la Junta Munici
pal, so expongan al público por quin
ce dias.

A instancia do varios vecinos que se 
presentaron ante la Corporación se 
acordó ensanchar para el tránsito de 
carros el camino llamado de Son Pli
sa, acordando se amojone por la Co
misión de caminos y se anuncie al pú
blico á efectos de reclamación.

19 Setiembre extraordinario.
Se concedió autorización al Depo

sitario para percibir de la Excma. Di
putación la cantidad de mil pesetas fa
cultándole para compensar dicha 

cantidad con otra igual por lo que 
adeuda por el primer trimestre de h 
cuota provincia! vigente de 1884-\-' 
cuyo pago so acordó.

Se autorizó al mismo Depositan-) 
para cobrar de Din Silvano Fónth 
cantidad de 172'50 Pesetas girada por 
D. José Fullana por los intereses h 
la 3.a parte del 80 pg do propios cor. 
respondientes al l.cr semestre del año 
actual; además so le autorizó para co
brar de la Tesorería de Hacienda el 
recargo municipal sobre las --édiilas 
personales de 1882-83 y el establecí, 
do sobre las contribuciones directas.

28 Sríicmbre.
Fuó aprobada la cuenta de gastos 

ó ingresos de la Cárcel del partido 
correspondiente al ejercicio económi. 
co de 1882-83.

Se enteró á la corporación de la 
Circular del Sr. Gobernador Civil in
serta en el B. O. núm. 2750 prohi. 
hiendo la matanza de Cerdos antes del 
d-ia l.° de Noviembre y en su vístase 
acordó so publique su contenido por 
medio de pregón. ,

Quedó enterada la corporación del 
nombramiento de maestro en propie
dad de la escuela de niños de Ariañy 
recaído á favor de 1). Benito Roca y 
Peliicer.

El Sr. Alcalde dió cuenta de la reu
nión habida en Palma bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador para tratar 
de abonar á las tropas empleadas cu 
el cordon sanitario los pluces délos 
fondos municipales, y en vista de lo 
expuesto se acordó satisfacer con car
go al presupuesto municipal la canti
dad que corresponda á esta Villa.

Después se acordaron varios pagos.

JUNTA MUNICIPAL.

1-S Setiembre.

Se nombró una comisión dol seno 
de la Junta para que examine las cuen
tas municipales del ejercicio económi
co de 1882-83 y emita dictámen acer
ca de su exactitud y legalidad.

Se verificó el nombramiento de pre
sidente de la Junta para las sesiones 
que hayan de dedicarse á la dirección 
clel dictámen que emita la comisión.

Estando vacante el cargo deméiijeo 
municipal, se nombró una comisan 
que proponga las condiciones bajoñ¡ 
que ha de anunciarse la vacante.

28 Setiembre.

i

Bajo la presidencia del vocal nG111 
brado en la sesión anterior, fiisr01^ 
examinadas y discutidas las cuen^’ 
municipales do 1882-83 y no e,]Cu^ 
trando reparo que oponerle, se acoi- 
fijarlas como defitivas y légalos ‘ 
poniendo que con el cxpediein^^ 
aprobación se remitan al Excm^-. 
ñor Gobernador Civil de la 
á quien compete su definitiva api ‘ 
cion.

Petra 7 Junio de 1885. L fll 
Aprobado por el AyuntaniF^ 

sesión del dia de hoy.—A -0 Vi
Alcalde accidental, Miguel E0
Francisco Ramis, Srio.

M.C.D. 2022



úm. 1821 ' dicho certificado y no tendrán dore- 
dio á reclamar otros títulos.

' Ponga pues postura el que quisiere
p p vane seo ^Be'd'.> ij Bayie, que se adjudicarán dichas fincas a! 

de primera instancia del distrito qUe mejor la ofresca.
de Lonja de esta Ciudad. Palma diez y ocho de Junio de mil

Num. 1822

. , , , , , , ochocientos ochenta y cinco.— Fra i-yn virtoe! del presente edicto se sa- | c¡gg0 &1Io._^nte ¿ Antonio Su. 
can á publica subasta por segunda ref1a 
vez, coa un Veinte y cinco por ciento ‘ * 
Je rebaja sobre su justiprecio y por 
tériuiao de veinte días las fincas que 
fcoi;li:macioi) so espresan; situadas 
eil el lé>mino de la. Villa de Alaré.

1.a Una porción de tierra de cs-
tensión de veinte- y seis áreas sesen- 

dos centiáreas (un cuartón y me
dio) en el punto llamado Son Daviu, 
lindante por Este con tierra de Maria 
y,,mar, por Oeste con las de Jaime 
Rosselló, por Sur con otras de Mateo 
Salem y por Norte con camino que 
¿irige á los molinos de viento, fué jus
tipreciada en cuatro mil pesetas.
‘•2.a Otra pieza de tierra de esten- 

sion de treinta y cinco áreas cincuen
ta y una centiáreas (media cuartelada) 
nombrada Cas Sagaies, en el lugar 
llamado Las cuarteradas, confinante 
d Este con camino sendero, Oeste 
tierra de Guillermo Salom, Norte con 
b L1 Andrés Isern y Sur con otras de 
Jcsé Pol y herederos do D.a Dionisia 
Mony; (pieda valorada en cincoir.il

3.a Oira pieza do tierra de ochen- 
hy ocho áreas setenta y ocho ceutiá- 
re.'is (cinco cuartones) con una casa en 
hmisma edificada, procede del predio 
Son irías y ¡inda al Norte con tierra 
tb Pediu Montaner, Sur con la de 
Ffiii'.cisco Ferrer Bonet, Este con la 
Uiiillcnno alias Gilí y Oeste con otras ¡ 
do Antonio Homar Chamarro; ha sido 
avaluada en trece mi! trescientas vein
te y cinco pesetas.

Pertenecen dichas fincas á D.a Mar- . 
Arita Valiés y Rosselló y á sus Lijos 
1*. Andrés, D. Bartolomé y D. Mateo 
Homar, herederos usufructuaria aque-

y estos propietarios de Don Mateo 
Humar y Reus, marido y padre res- 
peclivo; y se venden á instancia de 
H. Lorenzo Vicens y Bordoy y otros 
como herederos de D. Gregorio Vi-

para con su producto cubrirse de 
10 que acreditan contra aquellos: y 
para el remate de las espresadas fin- 

se ha señalado el diez y siete de 
'Llio inmediato á las once de su ma- 
níua en los estrados de! presente Juz- 
oduo, bajo las siguientes condiciones.

H*, para tomar parte en la subasta 
yoeráu consignar previamente los li- 

L‘hlores en poder del actuario el diez 
Paciento del justiprecio con baja del 
^mtey cinco por ciento, que será 

vuelto luego do cerrado el remate á 
‘'-^qne no lo obtengan á su favor, 

á este de pago á cuenta de 
u^bdad ofrecida.

Seráu de cargo del rematante, 
de subasta, remate, escrítu- 

alor tlasPaso> derechos de hipotecas 
110 si lo hubiere, al pago de los

a estén sugetas las lincas 
¿V' CnLtgenan y todo lo demás que 

por el traspaso.
L°s títulos de propiedad do las 

ca(l1,liiS ^n6as consisten en un certifi- ¡ 
ileí ^Pedido por el Sr. Registrador

“ropiedad del Partido de Inca 
d0 manifiesto en la Escri- 
actuario, para que puedan 

te que quieran tomar par- ।
Ntn.^ 8nbasta; previniéndose á los ' 

les que deberán conformarse con 

D. Einrigue del To'lo y Pont, Auc*. 
de primera instancia del partido 
de Mahon.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza á D. Vicente Simó y 
Reyes hijo de Vicente ausente en ig
norado paradero, á fin de que se 
presente por si ó por medio de apo
derado en este Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario á hacer uso 
su derecho en el juicio de abintéstalo 
de su lio D. Santiago Simó Faner 
vecino que fué de Cindadela donde 
falleció el veinte y tres de Abril til- 
limo, y que se ha incobado por haber 
repudiado la herencia de dicho fina
do los herederos instituidos por el 
mismo en el leslatamento que dejó 
ordenado; en la inteligencia que si 
compareciese se la oirá y adminis
trará justicia, parándole en otro caso 
el perjuicio, que hubiere lugar; pues 
asi lo tengo mandado en providen
cia de hoy dictada en los referidos 
autos.

Dado en Manon á doce de 
de mil ochocientos odíenla y 
—Enrique del Todo.—Por su 
dado, Juan Pons, Escribano.

Junio 
cinco.
man-

Num. 1823
CEDELA.

En virtud de lo dispuesto por el | 
Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta Ciu
dad, en providencia de ayer, dictada 
á instancia del Procurador D. An
drés Reines á nombre de D. Luis 
Alcover y Jaume, Jefe de Oficina de 
la Sociedad «Crédito Balear» en los 
autos juicio ordinario de mayor 
cuantía contra D. Bernardo Roca y 
Pascual, se citan y emplazan de nue
vo á los herederos de Matias García, 
ó á los que en la actualidad les re
presenten, y se consideren con de
recho al censo de veinte y dos libras 
diez sueldos ó sean setenta y cinco 
pesetas, pagadero el veinte y nueve 
Setiembre, hipotecado sobre el pré- 
dio «Las Algorfas» inscrito á nom
bre del referido Roca y Pascual; 
para que en el término improrroga
ble de cinco dias comparezcan en 
dichos autos, personándose en for
ma, contadero al dia siguiente en 
que se publique la presente cédula 
en la Gaceta de Madrid^ con pre
vención de que si no comparecen se 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Palma de Mallorca á doce 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Antonio Cañellas.

Num. 182 4-
D. Miguel Vilay Olicer, Juez Muni

cipal del Distrito de la Catedral 
de la Ciudad de Palma, capital de 
las Baleares.

Por el presente edicto y á tenor 
de lo que dispone el articulo sete
cientos veinte y cinco, de la Ley de 
Enjuiciamiento civil se cita á Pedro 
Piubcrl y Mayo! qué estaba domici
liado en una casa de comida en ¡a 
cafe de la espartería de esta Ciudad 
y cuyo domicilio en el dia se ignora, 
p.ara que el dia primero do Julio 
próximo á las doce de la mañana 
comparezca en el local de la Audien
cia de este Juzgado, sito en el segun
do piso del edificio de San Antonio 
de Viana calle de Sar. Migue! de esta 
Ciudad, que es el dia señalado para 
la celebración del juicio verbal que 
ha solicitado Bartolomé Maten y 
ColI, casado, mayor de edad, vecino 
de esta Ciudad, como parte deman
dante, contra dicho Pedro Rubert y 
A/ayol y José Mas y Oliver vecino 
del término de esta Ciudad sobre 
pago de ciento noventa pesetas cin
cuenta céntimos é intereses legales 
vencidos desde seis de Enero del 
año último y los que ve usan hasta su 
efectivo pago cuya cantidad están 
debiendo procedente de mayor par
tida: y se previene al referido Pedro 
Rubert y Mayol que debe compa
recer al juicio el dia y hora señala
dos provisto de su correspondiente 
cédula personal y de las pruebras 
que intente suministrar bajo aperci
bimiento por su incomparescencia de 
que. se le seguirá el juicio en su au
sencia y rebeldía según queda pre
venido en el articulo setecientos vein
te y nueve de la precitada ley de En
juiciamiento civil.

Palma seis Junio do mil ochocien
tos óchenla y cinco.—Miguel Vila. 
—P. S. M. D. Francisco Garau, Srio.

Num- 1823
D. Guillermo Ignacio Mas, Juez munici

pal del Distrito de la Lonja de esta 
Ciudad encargado del despacho del 
Juzgado de primera instancia del mismo 
distrito por indisposición del señor Juez 
propietario.

Por el presente edicto se cita á Don 
Adalberto de Hevia y Lapuente para 
que el dia once de Julio próximo ve
nidero á las once de su mañana se 
presente á este Juzgado al objeto de 
absolver cierta posición, la que ha 
sido declarada pertinente bajo aperci
bimiento de declararle confeso en su 
contenido sino compareciese; pues asi 
lo tengo acordado mediante providen
cia del dia de hoy recaída en los autos 
preparación de demanda ejecutiva si
gue D. Bruno Estarás y Liado contra 
dicho D. Adalberto de Hevia y La- 
puente.

Palma doce de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Guillermo 
Ignacio Mas .— Ante mi, Antonio 
M.a Roas ello.

Núm. 1826
En virtud del presente edicto y de 

lo dispuesto en el articulo 402 de la 

ley hipotecaria, se notifica á doña 
Gertrudis Diez y Barceló ó á sus 
herederos que por ante este Juzgado 
y Escribanía del infrascrito actuario 
penden unos autos juicio voluntario, 
promovidos por D.a Catalina Bonet 
y Obrador sobre cierto posesorio, en 
los cuales se ha acordado se comu
nique este espediente á la nombrada 
D/ Gertrudis Diez Barceló ó á sus 
herederos, por término de quinto 
dia, para que en su vista espongan 
lo que les convinieren á sus dere
chos, á los que se previenen que de 
no comparecer se tendrá por eva
cuada la comunicación á su per
juicio.

Palma doce Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Guillermo 
Ignacio Más.—Ante mi, Antonio 
M.a Rossellu.

Núm. ¡827
En virtud del presente edicto, se 

cita de remate á Bernardo Salem y 
Beslard para que dentro el término 
de nueve dias se persone en los nu
los ejecutivos que siguen contra él 
por ante osle Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario por Pedro 
Bover s Cañellas, al objeto de que 
se oponga á la ejecución si le con
viniere; «n cuyos autos se ha prac
ticado el embargo al ejecutado el in
dicado Salom sin el previo requiri- 
miento de pago por ignorarse su pa
radero.

Pues asi lo tengo acordado con 
providencia del dia de ayer recaída 
en los mencionados autos ejecutivos.

Palma once de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Guillermo 
Ignacio Más.—Ante mi, Antonio 
M/Rosselló.

Núm 1828

LA VIDRIERA EN LIQUIDACION.

Por acuerdo de la Comisión liqui
dadora de esta Sociedad, se convoca 
á Junta General de accionistas, para 
el dia '25 del actual á las 4 de la tarde 
en el loca! del Consejo Provincial de 
Agricultura Industria y Comercio 
(Sta. Eulalia 11) con el fin de dar 
cumplimiento á lo que preceptúa el 
art. 339 del Código de Comercio y 
tratar y resolver cuantos asuntos se 
refieran al término de las operaciones 
Sociales.

Los Sres. Tenedores de acciones si 
quieren usar de su derecho de asis
tencia se servirán presentar sus títulos 
en las oficinas de la Compañía (Camp 
d‘en Serralta) todos los días labora
bles anteriores al de la Junta ó en ca
sa de D. Gabriel Fuster y Forteza 
(S. Miguel 28) de 11 á 12 de la ma
ñana.

Palma 18 Junio 1885.—El Presi
dente de la Comisión liquidadora.—■ 
José Bauza y Reus.
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PROGAMA DETALLADO
DE LAS MATERIAS DE QUE HAN DE SER 

EXAMINADOS LOS QUE ASPIREN AL INGRESO 

EN EL CUERPO DE AUXILIARES 
FACULTATIVOS DE MINAS. (1)

Definición de movimiento unifor- i 
me. Velocidad. Relación entre el es- ] 
pació, la velocidad y el tiempo en es- j 
ta ciase de movimientos. Definición i 
de movimiento variado en general. Su 
división en acelerado y retardado. 
Velocidad en estos movimientos.

Movimiento uniformemente ace
lerado. Definición de un movimiento 
circular. Relaciones entre las veloci
dades y los tiempos y entre los espa
cios y los tiempos.

Movimiento unifórmente retarda
do. Definición del movimiento circu
lar. Que se entiende por velocidad 
angular.

Relación entre las velocidades de 
los diversos puntos de un cuerpo de 
gira y sus distancias al eje.

Que se entiende por fuerza centrí
fuga y centrípeta en el movimiento de 
rotación. Expresión de la fuerza cen- 
"trífuga en función de la velocidad y 
del radio de giro.

Nociones generales acerca de la 
medida del efecto de las fuerzas.

Definición del trabajo de una fuer
za. Su medida.

Que se entiende por kilográmetro 
y por caballo de vapor.

Qué se entiende por resistencias 
pasivas. Enumeración de las mas 
principales. Rozamientos por desli
zamientos y por rodadura.

Causas que influyen én la inten
sidad del rozamiento.

Medios de aumentar su intensi
dad. Aplicación á los carruajes, tor
nos, galgas, planchas. Medios de 
disminuirle.

Tabajo motor, resistente y útil. 
Relación entre el primero y el úL 
timo.

Máquinas simples. Nociones ele
mentales relativas al equilibrio de 
las mismas.

Definición de la palanca. Brazos 
de la palanca. Punto de apoyo

División en palanca de primero, 
segundo y tercer genero.

Condiciones de equilibrio. En qué 
casos deben usarse cada una de ellas

Ejemplos prácticos.
Nombre y clase de material délas 

palancas empleadas en las minas.
Palancas, espeques, perpales pa

lanquetas, etc.
Descripción, uso y condiciones de 

equilibrio de las balanzas, romanas 
y básculas. Método de las dobles pe
sadas. . ,

Descripción y condiciones deiqui- 
1 ibrio do las diversas clases de po-
leas. ., . .

Poleas diferenciales, Polipastros. 
Uso de estas máquin as en las minas

Descripción y uso del torno y del 
cabrestante. Condiciones de equili
brio de estas máquinas. Torno di
ferencial.

Descripción y uso de la cuña y del 
tornillo. Condiciones de equilibrio. 
Tornillos sin fin.

Conocimiento de las correas sin 
fin, ruedas dentadas, torno de en
granaje, gato, cabria, grúa, marti
netes y malacates.

(1) Véase el Bolctin nxim. 286G.

Ejemplos de su aplicación en las 
minas.

Mecánica de Jluidos.

Principio de igualdad de presión. 
Equilibrio de los líquidos y presión 
que ejercen en los vasos que los 
contienen. Vasos comunicantes.
Princi|>io de Arquímedes,. Cuer
pos flotantes. Determinación Mol 
peso especifico. A ruó muiros. .Vovi- 
miento de los líquidos. Feorema de 
Torricelli. Contracción de la vena 
fluida. Gasto. Salida de los líquidos 
por tubos adicionales. Surtidores. 
Presión atmosférica. Peso del aire. 
Barómetros y sus aplicaciones. Fuer
za elástica de los gases. Ley de Ma- 
riotte. Manómetros. Bombas. Pipeta. 
Fuente intermitente. Sifón. Compre
sibilidad y elasticidad del aire.Má
quina preumática. Equilibrio de los 
cuerpos sumergidos en los gases

Movimiento de los gases. Gasó
metros. Ventiladores. Anemómetros

Acciones moleculares.—Cristali
zación. Capilaridad. Endósmosis y 
exósmosis. Absorción.

Calórico.—Hipótesis sobre su na
turaleza y efectos que produce. Apa
ratos empleados para medirle. Ter
mómetros. Termóscopos. Piróme- 
tros. .

Di lalación.-"Coeficiente de dilata
ción. Máxima densidad del agua. 
Densidad y dilatación de los gases. 
Cambio de estado de los cuerpos. 
Fusión. Calórico latente. Disolución. 
Solidificación. Mezclas frigoríficas 
Vaporización. Diferencia entre los 
vapores y los gases., Evaporación. 
Ebullición. Liquefacción. ,

Higrometría.—Su objeto. Higró- 
metros. Higróscopos. , .

Calorimetría. —Capacidad ca 1 ori - 
fica. Conductibilidad. _ ,

Propagación del calor. Emisión, 
absorción, reflexión y refracción de 
calórico.

Máquinas de vapor.—Su clasifi
cación. Generadores ó calderas. Má
quinas de simple y de doble electo., 
Organos principales de dichas má
quinas.

Óptica.—Hipótesis sobre la natu
raleza de la luz. Cuerpos luminosos, 
diáfanos, traslucientes y opacos. 
Trasmisión y velocidad de la luz. 
Sombra y penunbra. Intensidad de 
la luz.

Reflexión de la luz. Imágenes. 
Refracción de la luz. Prismas. Des
composición y recomposición de la 
luz. Lentes. Sus diferentes clases. 
Vision. Descripción del ojo humano.

Microscopios, anteojos , astronó
micos y terrestes. Telescopios. Doble 
refracción. Interferencias. Polariza
ción.

Electricidad, Ideas generales acer
ca de la misma y su desarrollo poi 
distintos medios. Conductibilidad 
eléctrica. Electricidades contrarias. 
Atracciones y repulsiones eléctricas.

Distribución de la electricidad en 
la superficie de los cuerpos. ,

Facultad de las puntas. Electrici
dad por influencia. Chispa eléctrica. 
Electróscopos. Máquina eléctrica. 
Electricidad disimulada. Condensa
dores. Botella de Leyden. , ,

Magnetismo.—Imanes. Su divi
sión. Polos y linea neutra. Leyes de 
la atracción y repulsión. Magnetis
mo terrestre. Acción directa de la 
tierra. Declinación é inclinación 
magnética. Brújulas. Agujas. Iman
tación. Saturación de las barras. Ha-

ces ó manojos maancticos. Arma- idas y no estratificadas, plutónicas 
duras. " de origen ígneo.

Meteorología.— Meteoros aéreos. 5 Escala cronológica de su 
Meteoros acuosos. Electricidad at- ' cion.
mosférica. Rayo relámpago, trueno. | Definiciones. Epocas ó terrenosv 
Pararrayos. .

GI i m atol og i a. Te m peral u ra m ed i a. 
Lineas isotermas. Climas. Tempera
tura del Globo.

Nociones de Química.

su subdivisión.
Horizontalidad de las capas de 

sedimento.
Estratificación discordante.
Bocas metamórücas.

mica. GraDellnicion de la química. Cuerpos 
simples y compuestos. División de 
los primeros. Fuerza molecular. 
Atomos y moléculas. Cohesión. Cris
talización. Isomorfismo y dimorfis
mo. Alotropía é insomeria. Afinidad 
y combinación. Teoría electro quí
mica. Análisis y sintesis. ,

Ley de las proporciones múltiples. 
£q u i valen tes q u i m i eos.

Principios de nomenclatura quí
mica: signos y fórmulas. , ,

zá/ctalóides. Oxigeno é hidrógeno. 
Sus propiedades, preparación y usos.

Agua. Propiedades en sus tres es
tados. Composición.

Nitrógeno. Sus propiedades y pre
paración. Acidos nitroso, h¡ poní trico 
y nítrico. . .
‘ Aire atmosférico. Composición y 
propiedades. Aire viciado. , ,

Idea general de la respiración.
Combustión y llama. ,

Azufre. Propiedades y extracción.
Acidos sulfuroso, sulfúrico y sulfhí
drico. .

Cloro, propiedades y obtención. 
Acido clorhídrico. Agua regia.

Fósforo. Sus propiedades y prepa
ración. Acido fostórico.

Carbono. Propiedades generales. 
Carbones naturales y artificiales.

Combinaciones del carbono con 
el oxigcMo y propiedades de estos 
compuestos. -

Silicio. Sus propiedades. Acido 
silícico.

Resefía de los demás metaloides.
Metales. Generalidades acerca de 

estos cuerpos y sus principales com
puestos. Oxidos metálicos. Genera
lidades acerca de las sales.

Potasio, sodio y calcio. Propieda
des de estos cuerpos y caracteres 
distintivos de sus sales. Nitrato y 
carbonato de potasa, cloruro de sodio 
y borato de sosa, carbonato, sulfato 
y fosfato de cal.
v Ligeras ideas ó reseña de los de
más metales.

Nociones do Mineralogía y gene
ralidades sobre la constitución de la 
corteza terrestre.

Nociones preliminares.
Nomenclatura. Cuerpos simples y 

su notación. .
Caracteres exteriores, físicos y 

cristalográficos de los minerales más 
comunes. _ . .

Sistema cristalográfico. Seis sis
temas.

Indicación del sistema por el que 
cristalizan los minerales más comu
nes. . . . .

Carácteres químicos. División de 
los cuerpos simples en metaloides y 
metales. .

Cuerpos simples al estado nativo.
Clasificación mineralógica de Du- 

frenoy. .
Nociones acerca de la composi

ción, dureza, peso especifico, estado 
y caracteres de algunos minerales 
de los más conocidos en las clases 
y géneros designados en la citada 
clasificación de Dufrenoy.

Rocas: su división en estratiíica-

futo.
Pórfidos.
Traquitas.
Basaltos.
Lavas.
Esquistos.
Pud ingas.
Arenas.
Rocas calizas.
Arcillas.
Margas.
Vesos.
División geológica de los terrenos.
Epoca ó terreno cuaternario.
Idem id. terciario.
Idem id. secundario.
Idem id. de transición.
Idem id. primario.
Rocas eruptivas.

Nociones de docimasia ó arte de en
sayar los minerales.

Objeto de laDocimasia. Definición 
ó importancia industrial.

Ensayos por via seca y luimeda. 
Vola muiría. Consideraciones gene
rales acerca de dichos métodos. .

Instrumentos, aparatos, utensilio 
y operaciones más usuales.
‘ Reactivos de más uso para losen- 
sayos industriales.

Alcalimetría. Su objeto é impor-
tancia.

Determinar la cantidad de álcali.' 
cáusticos que pueden contener ms 
potasas y sosas del comercio.

Acidimetria. Su objeto é impor
tancia.

Ensayos de los ácidos del com.r- 
cio. . .

Cloromelria. Su objeto é importa* 
cia. . i.

Manera de indicarla riqueza^ 
los cloruros decolorantes. "

Generalidades acerca de los 
todos volumétricos para los enM¿ 
industriales de las minas de mar- 
neso, hierro, estaño, cobre, pl°‘ * 
antimonio, cinc, azufre, piala y

Genaralidades acerca ue á1' 
sayos por via seca de los mu1'-'1' 
deshierro, estaño, cobre, Ploin^ 
timonio, cinc, mercurio, azutie, i 
ta y oro.

Nociones de metalufOtC1,
Metalurgia general. NocioncS 1 

li mi na res. . i o ins mi-
Tratamiento mecánico ue (¡e 

ñera les, generalidades, a.lkU. c¡? 
deslodar, quebrantar, tritun • 
sificar y lavar. .

Tratamiento químico de 
rales, generalidades, caÓ)Uaciom 
fusión, reducción, afino, 1 
destilación, sublimación- 
cion, amalgamación, l’ret ^^piAr- 
lalúrgicos. Hornos. Aparar 
tes, combustibles.

(Se contii^1'11

PALMA.— Imp. de la Casa de M1,e
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